
Turno restringido
No se ha admitido ningún candidato para el turno restrin

gido previsto en la norma 1.1 y 2 g) de la Orden de convoca
toria.

De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Orden 
de convocatoria, los candidatos podrán reclamar, de acuerdo 
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
contra la lista, presentando sus instancias en la Subdirección 
General de Personal del Ministerio de Asuntos Exteriores, den
tro de los quince dias- hábiles siguientes al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de julio de 1984.—El Subsecretario, Gonzalo Puen
te Ojea.
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16947 RESOLUCION de 10 de julio de 1984, de la Inspec
ción General del Servicio de Vigilancia Aduanera, 
por la que se hace pública la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas para cubrir una plaza de Inspector Jefe, 
turno restringido, vacante en este Servicio.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas que, para cubrir una plaza de Inspector Jefe, tumo 
restringido, en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministe
rio de Economía y Hacienda, fueron convocadas por Resolución 
de 13 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 83, 
de 0 de abril),

Esta Inspocción General ha resuelto hacer pública la lista 
definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las menciona
das pruebas, que como anexo se adjunta a la presente Reso
lución.

Contra esta Rosolución podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de su publi 
ceción en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda.

Madrid, lo de julio de 1984.—El Inspector general. José Bravo 
Abad.

16948 RESOLUCION de 10 de julio de 1984, de la Inspec
ción General del Servicio de Vigilancia Aduanera 
por la que se hace pública la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas para cubrir una plaza de Inspector Jefe, 
turno libre, vacante en este Servicio.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas que, - para cubrir una plaza de Inspector Jefe, tumo 
libre, en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio 
de Economía y Hacienda, fueron convocadas por Resolución de 
13 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» número 83, 
de 6 de abril),

Esta Inspección General ha resuelto hacer pública la lista 
definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las menciona
das pruebas, que como anexo 9e adjunta a la presente Reso
lución.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince dias a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro, de Economía y Hacienda.

Madrid, 10 de julio de 1984.—El Inspector general, Jo9é Bravo 
Abad.

16949 RESOLUCION de 11 de julio de 1984, de la Inspec
ción General del Servicio de Vigilancia Aduanera, 
por la que se hace pública la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se
lectivas para cubrir siete plazas de Inspectores, 
turno libre, vacantes en dicho Servicio.

Una vez transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas que, para cubrir siete plazas de Inspectores, turno 
libre, en el Servicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de 
Economía y Hacienda, fueron convocadas por Resolución de 
13 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» número 79, de 
2 de abril),

Esta Inspección General ha resuelto hacer pública la lista 
definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las menciona
das pruebas, que como anexo se adjunta a la presente Resolución.

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, en 
el plazo de quince días, a partir del siguiente ai de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Economía y Hacienda.

Madrid, 11 de julio de 1984—El Inspector general, José Bravo 
Abad.


